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VISTO:

La Ley

CONSI

'Año de ta recuperac¡ón y consolidaciÓn de la economla peruana'

DECRETO DE ALCALDIA N"O1

EL ALCALDE DE LA TTUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Tingo María, 19 de agosto de 2025

Orgánica de M , Ley N'27972 y sus modificaciones

de su

27972, Ley

de gobiemo,

Que, el ailículo

su máxima

reglanentarias

la conecla y

de interés para

Que, la Ley N'
Ley N' 30039

modemización

Nocedimientos,
Esfado parlicipación del por lo que

necesario gestión pública a tnvés del uso de nuevas tecnologías que permitan

mejores serubtbs a los ciudadanos;

Que, amrde at Regtanento de ta Ley de Fimas y Ceñiñcados Digítales, aprobado mediante

bcreto suprcmo N" 052-2008-PCM, y sus moc/ificatoñas, la firma digitalgenenda dentro de la

lnfraestructun ücial de Fima ElectrÓnica tiene la misma validez y efrcacia iurídica que el uso de

una frrma manuscrita;

Que, et Decreto Legrslaflvo N' 1412, que aprueba la Ley de Gobiemo Digital, establece un marco

de gobemanza para la implenentac:an del gobiemo d§ital en las entidades de la Administración

Púbtica, que permita la adecuada gesliÓn de la identidad digital, servrbps digitales, arquitectura

doitat, interopenbilidad, *guridad digitat y datos; así como, el reginen iuridico aplicable al uso

fransyersa/ de teanlogias digitates en la digitalización de procesos y prestación de servicios

públias digitales en los f¡es niveles de gobiemo;

que radica en la

conde

de la

ÉA úí¡¡w,munit¡n gomar¡a.gob.pe

ofic¡na General de Atenc¡ón al

Ciud¿daño y Ge(ión Documentaria

Mun¡cipalidad P.ovin.ial
de Leonc¡o Prado

Gobiernos Locales gozan de política, económica y administrativa en los

autonomía en la Política del Perú y en la Ley

de ejercer actosde
al jurídico;

de la Ley N" 27972, de señala la Alcaldía es

el órgano del Gobierno Local. alcalde es el legal de Municipalidad y

administrativa ,

Que, el a¡liculo'42 de la acotada Ley, señala que los de establecen normas

de aplicación de las Ordenanzas, los procedimientos necesanos para

municipal y resuelven regulan asuntos de orden general Y

sean de comqetencia Concejo Municípal;

del Estado, nodificada por la

el Decreto Legtslativo N' 1446, que al Estado Peruano en proceso de

sus dlferenfes instanclas, entidades, organizaciones y

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 (t



E@&

eue, mediante Decreto Supremo N" 033-2018-PCM, se crea la Ptataforma Digital Única del

Estado Peruano y esfablecen disposrbio nes adicionales pan el desanolb del Gobbno Digital, en

cuyo aiiqrito 5, se esfablece la responnbilidad de las entidades públicas en relación a la

Ptatatorma G}B.PE, /as cuales son ,as s,guienfes: (1) Adoptar la Platatorma GOB.PE oomo su

único canal digitat pan pubficar infomación de trámites y sefvicios, asi @mo informaciÓn

instilucional didinta de aquetla publicada en el Poial de Transparencia Estándar; (2) Digitalizar
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exisfenfes, a través de la Platalorma

Que, elTexto
(en adelante " 27444

establece

para la

abriendo la ar con

Que, mediante I

de la Oficina

Sisfema

ptoducciÓn

Virtual.

Que, mediante N" 210-202 CGD, de fecha 12 de agosto de 2025, el

la oftcina Genenl de Atención al ciudadano y GestiÓn Documenta¡ia, señala que debe de

aüobarse med¡ante Decreto de Atcaldia, la inplenentaciÓn de, S¡sfema de GesfiÓn Documental

con fima Digitaty Mesa de PaiesViñual de la entidad,

Que, nediante opinión LegatN" 769-202íOGAJNPLP, de fecha 14 de ago§o de 2025, ellele

de la ofaina de Aseso,ia Jurídica, señala que debe de aprobarse la implementaciÓn de la

implenentación del Srsfema de Gestión Documental mn firma Digilal y tlesa de Pañes Viiual de

la entiJad.

E§ando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confeidas Wr el nuncral 6) del aliculo 20 y

alícuto 42 de la Ley N"27972, Ley Orgániu de Mun¡cipaliddes;

DECRETA:

ArTiculo primero. - Apnbar ta implementacbn del Srbfema de Gestion Documental con Firma

Digital y Mesa de Paftes Viltual, de la Municipalidad Provincial de Leoncb Pndo, la que *rá
administnda por ta Ofaina de Tecnologia de la lnfo¡mación (OTl)' de la entidad.

üE www.mun itingomaria.gob.pe r.

Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

loficina Gener¿l de Atención al

lCiud¿dano 
y 6e5t on Docu me¡taria

para sq pres,ados

tecnológica necesaria y proporcionar el acceso e

que sopoilan sus servicios públicos digitales para

del Estado Peruano (PIDE);y (4) Hacer

el acceso a los sev¡cios públícos digital;

Ordenado de la LeY 27 444, Ley del Proced¡miento

refer¡das a la

Supremo

de Paftes

General

004-2019.JU5,

laentidad, reglasMesa

en la recepción, así la recepción transmisión de a distancia,

de recepción documentos.

agosto de 2025, eljefe

el proceso de implementaciÓn del

y Mesa de Pañes Vifiual, se ha

conforme al plan aprobado Y a la del Gobierno Dígital y Gestión

cumplió los requerimientos técnicos, y normatlos, incluYendo la

personal y las pruebas de por lo que solicita la Puesfa en

del nuevo sistema de GestiÓn con Firma Digítal y Mesa de Paftes
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Ar{tculo segundo. - Disponer la puesta en funcionamíento de/ Slsfe¡na de Gestlón Documenlal

con Firma D¡gttat y Mesa de Patles Viñual, de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a

parlir del día 01 de setiembre del presente año.

Atiículo tercero. - Encargar a la of¡cina General de AtenciÓn al ciudadano y GestiÓn

Documentaria, asi como a la Oficina de Tecnología de la lnformacíÓn. efectuar /as acciones

necesar¡as pan la adecuada implementac¡ón y uso de la Plataforma de Operaciones Vi¡tuales de

ta Municipalidad Províncial de Leoncio Prádo.

Attículo cua¡to, - Encargar a la Oficina de Tecnologia de lnformación real¡zar una copia de

seguridad de todos los procedimientos realizados en la entidad, como mínimo una vez por semana

de manera indefect¡bte e improffogabte y bajo responsabilidad, a f¡n de garantizil la ¡ntangib¡l¡dad

de cada procedimiento, paratalefecto tas demás áreas brindar lasfacilidades qqe elcaso requiera.

Articuro euinto.. E¡6ARGAR a u dficina Generat de Atención al ciudadano y Gest¡ón

Documentaria, la publicación del presenteiDecreto de Atcatd¡ia-en et diario de Aü'sos Judicrales de

ta Región.

REGÍSIRESE COMUNIQUESE, PUBL1QUESE Y CÚMPI'/,SE,

rxú

Rcytroolñ9. LCALO

oficina Gene¡al de Atención al

Ciudadano y Geslión Do(Umentaria
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